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A D V E R T E N C I A O F I C I A L . SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

PRECIOS DE SUSCRICION.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. men
suales anticipados: fuera de ella 14 rs. al raes; 36 el trimestre; 72 el semes
tre, y 114 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLETÍN, Fuencarral, 84.—Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.—Un número suelto, dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas; 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada linca de inserción. 

i i i: • : 

SEGUNDA SECCIÓN. 

D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L D E M A D R I D -

La Diputación provincial ha acorda
do en sesión de este dia publicar en los 
periódicos oficiales de la provincia el do
nativo hecho al Hospicio por Doña An
drea A. de López, consistente en 153 va
ras de retor, valoradas en 125 pesetas y 
con destino al Departamento de Mujeres. 

Madrid 7 de Marzo de 1873 . -E l Se
cretario interino, Camilo Pozzi. 

JUNTA PROVINCIAL DE PRIMERA ENSEÑANZA 

DE MADRID. 

• Y< V'r %( i" : ni'üiri''"í)CL!',:»- íjr-'.o/T 
Sesión ordinaria del dia 9 de Agosto 

de\m. 

Quedó en cumplimentar en la parte 
que le concierne la Real orden de 27 de 
Julio (Gaceta de 8 de Agosto), disponien
do que según el art . 170 de la ley 
municipal deben las Comisiones provin
ciales obligar á los Ayuntamientos á sa
tisfacer las dotaciones de los Maestros de 
primera enseñanza. , 

Acordó seguidamente expedir su res
pectivo titulo de Maestras de primera en
señanza superior á Doña Florentina Jo 
sefa Magdalena Folgado é Ibañez, con 
nota de sobresaliente, y á Doña Manuela 
Pr.rdo y Hernández, Doña Gabriela Ma
ría del Carmen Rodiles 7 Leguinazábal 
y a Doña María de la Concepción Rodi
les y Leguinazábal, con la de aprobadas. 

Quedar enterada y proceder á lo r e 
suelto por la Dirección general de Ins
trucción pública respecto á la provisión 
de la escuela de niñas nuevamente crea
da en la villa de El Pardo. 

Que se remitan certificaciones de bue-
na conducta y nota de los méritos y ser
vicios de D. Ramón Goñi, para ser pro
puesto al Ayuntamiento del distrito de 
Chamartin en clase de interino de la 
escuela nuevamente creada en el mismo 
pueblo. 

Decir al Maestro de Villanueva de la 
Cañada, D. FelipeRivas Medina, que ha
biendo terminado el tiempo de licencia 
concedido por la Superioridad, se presen
te cuanto antes á continuar sirviendo su 
escuela. 

Manifestar á D. Alejandro Cogolludo, 

residente en el Escorial de Abajo, es pre
ciso que presente certificado de buena 
conducta del pueblo donde actualmente 
reside y nota de los documentos que acre
diten su aptitud para desempeñar interi
namente la escuela incompleta del mismo 
pueblo. 

Proponer á Doña Mónica Fraile para 
la interinidad de la escuela de niñas de 
Brea. 

Dar orden al Alcalde de Villamanri-
que de Tajo para que mande entregar á 
la mayor brevedad á Doña Manuela Gon
zález el nombramiento de Maestra inte • 
riña y el titulo correspondiente. 

Acudir al Sr. Gobernador para que 
sea nombrada por el Ayuntamiento de 
Guadarrama una de las dos Maestras pro
puestas para la interinidad de la escuela 
vacante. 

Anunciar en el próximo concurso la 
escuela de niños fundada en San Martin 
de Valdeiglesias, vacante en la actualidad. 

Proponer para la interinidad de la es
cuela incompleta de Patones á D. Vicen
te Laredo, tan pronto como conste for
malmente haberla renunciado D. Ventu
ra Fernandez. 

Decir al Maestro de Colmenar Viejo, 
D. Toribio Carranza, que la Junta anun
ciará la escuela cuando proceda, y que si 
le urge renunciarla, puede hacerlo cuan
do guste. I I 

Ordenar al Alcalde de Villamanrique 
de Tajo entregue cuanto antes al Maes
tro su nombramiento y el título respec
t ivo. 

Quedar enterada d e haber presentado 
la dimisión de la escuela de Valdeavero 
D. Santiago Fernandez. 

Quedarlo también de haber renuncia
do la escuela que interinamente desem
peñaba en Sieteiglesia8 D. Vicente La-
redo y Gómez. 

Decir al Maestro de Piñuecar que no 
es legal ni válido el nombramiento de 
D. Agapito Velez mientras no conste en 
debida forma la renuncia de D. Víctor 
Mesto y se haga la correspondiente pro
puesta. 

Quedar enterada de un oficio del Al
calde del Escorial de Abajo participando 
haber quedado vacante la escuela incom
pleta de dicho pueblo. 

Decir al Alcalde de Gargantilla que 
sólo puede. tener carácter provisional el 
nombramiento hecho por el Municipio a 
favor de D. José Antonio García hasta 
que preceda la correspondiente propuesta. 

Acudir al Sr. Gobernador para que 
obligue al Ayuntamiento de Olmeda de 
la Cebolla á nombrar en calidad de i n t e 
rino al Maestro que se le propuso en 5 de 
Julio úl t imo. 

Quedar enterada de haber tomado po
sesión de la escuela de niños de Fuenla-
brada en igual calidad D. Francisco Ra
mos . 

Proponer para Maestro interino de la 
escuela de niños vacante en Hortaleza á 
D. Braulio Trujillano, Maestro con tí tulo. 

Quedar también enterada de haber to
mado posesión en clase de Maestro inte
rino de la escuela de niños de Perales de 
Tajuñi y de haber jurado la Constitu
ción D. Leopoldo Jimeno. 

Proponer para la interinidad de la es
cuela incompleta de Horcajo á D. Fabri-
ciano Martin. 

Pedir informe al Alcalde de Ajalvir 
acerca del hecho de haberse incluido en 
el presupuesto municipal una cantidad pa
ra pago de la retribución escolar sin con
tar con el Maestro; y dar orden para que 
se le abonen en breve los atrasos que se 
le adeudan. 

Ordenar al Alcalde de Majádahonda 
abone cuanto antes la retribución escolar 
que los Maestros tienen convenidas en 14 
de Abril de l$b4~y 2 3 de Setiembre 
de 1867. 

Hacer igual prevención al Alcalde de 
Alcobendas respecto á la retribución con
venida con ambos Maestros en 14 de Oc
tubre de 1S64, manifestándole profundo 
desagrado por haber suprimido del pre
supuesto la partida destinada á gratificar 
la-enseñanza de adultos. 

Conceder un breve plazo al Alcalde de 
Algete para que abone los atrasos que al 
Maestro se adeudan y todas las retribu
ciones devengadas, al respecto de 375 pe
setas convenidas. 

Rogar á la Excma. Diputación se sir
va declarar nula la rebaja hecha por el 
Municipio de Collado Mediano en la par
te del material de la escuela de niños. 

Decir al Alcalde de Orusco se remiti
rá nueva propuesta tan pronto como se 
resuelva la que está pendiente en otra po
blación. 

Acudir nuevamente al Excmo. señor 
Gobernador para que obligue á los Ayun
tamientos de Villaviciosa de OJon y del 
Vellón á que nombren inmediatamente 
á una de las Maestras que respectiva
mente les fueron propuestas en 10 de 
Mayo y 4 de Abril últ imos. 

Anunciar por concurso las escuelas 
de niños vacantes en la provincia, toda 
vez que ha terminado el último expe
diente del concurso anter ior . 

Aprobar los trabajos ejecutados por 
la Comisión encargada de llevar á efecto 
el acuerdo que para la provisión de las 
escuelas del anterior concurso recayó 
en este asunto . 

Nombrar la misma Comisión, para 
que proponga lo que proceda en cuantos 
asuntos ocurran con motivo del nuevo 
concurso, cuya publicación queda antes 
ocordada. 

Como consecuencia de los anteriores 
acuerdos anunciar por concurso las es
cuelas de niños de los pueblos de San 
Martin de Valdeiglesias, con arreglo á 
la ley y á las cláusulas de la fundación, y 
las de Colmenar Viejo, Arganda, Ciem-
pozuelos, Fuenlabrada, Parla, Caraban-
chel Alto, Villaconejos, San Lorenzo d e l 
Escorial (auxiliar), Los Santos de la Humo
sa, Pozuelo del Rey, El Vellón, Mejorada 
del Campo, Villamanrique de Tajo, Ro
zas de Puerto-Real, El Álamo, Hortaleza, 
Villar del Olmo, Alcorcon, Villamantilla, 
Valdeavero, Manjiron, Velilla de San 
Antonio, Nuevo Baztan, Patones, Somo-1 
sierra, Villanueva del Pardillo, Cerceda, 
La Olmeda de la Cebolla, Los Molinos, • 
Quijorna, Perales de Milla, Cabanillasde 
la Sierra, Arroyo Molinos, Tetuan, Hor
cajo, Coslada, Aldea del Fresno, Braojos, 
Valdepiélagos, Sevilla la Nueva, Canille-
jas, La Alameda, Canillas, Horcajuelo. 
Puebla de la Mujer muerta, Navas de 
Buitrago, Voldemaqueda, El Berrueco, 
Cervera de Buitrago, Serrada, Campoal-
villo, Batres, Cubas, Fresnedillas, Gasco
nes, Gargantilla, Humanes, La Aceveda, 
La Serna, Los Hueros, Madarcos, NaYa-
lafuente, Paredes de Buitrago, Pinilla del 
Valle, Piñuecar, Pradeña del Rincón, 
Redueña, Rivas, Sieteiglesias, Torremo-
cha, Valdeolmos, Venturada y Escorial 
de Abajo, con casa y retribuciones para 
el respectivo Maestro. 

Decir al Alcalde de Las Rozas que de
j e en quieta'y pacifica posesión de la casa 
en que habita al Maestro, hasta que ter 
mine el convenio que con autorización 
tenga celebrado con el dueño de ella, y 
que se le abone el alquiler que hasta aquí, 
sin obligar á dicho Maestro á que admita 
durante el convenio otra casa que la que 
tiene alquilada. 

Proceder á la liquidación de los habe 
res que el Alcalde de Rozas de P u e r t o -
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Real dejó adeudando á la Maestra que 
fué de la misma población Doña Juliana 
Sánchez, remitiendo al referido Alcalde el 
resultado de la liquidación para su inme
diato abono. 

Ordenar al Alcalde de Ajalvir que ba
jo su responsabilidad proceda á reparar 
inmediatamente el local de la escuela de 
niños y habitación del Maestro. 

Comunicar una orden semejante al 
Alcalde de Fresnedillas, y que pague al 
Maestro cuanto se le adeuda. 

Manifestar al Alcalde de Guadalix 
abone á la Maestra todos los atrasos que 
tiene devengados. 

Comunicar igual orden al Alcalde de 
El Boalo pura que satisfaga al Maestro 
sus haberes en un breve plazo. 

Acudir a la Comisión provincial para 
que mande devolver cuanto antes á la 
Maestra de Vicálvaro, Doña Fermina Sil
va, el 5 por 100 que se la descontó inde
bidamente el segundo semestre de 1809 
á 7 0 . 

Pasar a la misma Corporación una 
reclamación del Ayuntamiento cesante 
de El Berrueco pidiendo que se le reinte
gre por el entrante lo que para pago del 
Maestro tenia aquel anticipado. 

Pedir al Maestro de Becerril de la: 
Sierra copia del acuerdo en que dice que
dó consignado el convenio sobre retribu
ciones, ó en otro caso que diga la fecha 
en que esto se acordó. 

Excitar al Ayuntamiento y Jun ta lo
cal de Valverde á que promuevan con el 
Maestro un convenio sobre retribuciones, 
remitiendo copia autorizada de él. 

Ordenar por última vez al Alcalde de 
Lozoyuela que abone cuanto antes sus 
atrasos á la Maestra de dicha población. 

Quedar enterada de haber percibido 
el Maestro de Torrelodones, D. Juan Mal-
partida, el cuarto trimestre de su dota
ción, y de haber procedido ya el Ayun
tamiento y Junta local á verificar el re
parto de la retribución correspondiente 

al mismo trimestre del año económico 
último con arreglo al convenio celebrado 
con dicho Ayuntamiento en Junio de di
cho año." 

Remitir al Excmo. Sr. Gobernador 
civil para los efectos de la Real orden de 
24 de Julio de 185G el expediente de sub
vención instruido por el Ayuntamiento 
de Rozas de Puerto-Real para la cons
trucción de una escuela y habitación del 
Maestro. 

Quedar enterada de la no conformi
dad del Ayuntamient J de Brea en que se 
traslade á la escuela vacante la Maestra 
de Collado Villalba, Doña Margarita Be-
redas. 

Quedarlo asimismo de no estar con
forme el Ayuntamiento de Ciempozuelos 
con que pase por traslado á la segunda 
escuela vacante de esta villa D. Manuel 
Escobar, que desempeña otra de igual cla
se en Seseña, provincia de Toledo. 

Informar á la Superioridad, de acuer
do con el dictamen de la Inspección, acer
ca u*e una solicitud del Maestro de Valde-
morilló, sobre su ingreso en la Orlen ci
vil de María Victoria. 

Informar asimismo otra con igual ob
jeto de D. Prudencio García Navidad, es
tablecido privadamente en el Real Sitio 
de Aranjuez. 

Excitar al Alcalde de Ajalvir a que 
coloque debidamente la Biblioteca part i
cular que á la escuela de niños ha sido 
concedida, y á que dé conocimiento de 
la9 gestiones que para este fin haya prac
ticado. 

Estar á lo acordado en 23 de Mayo de 
1871, ó sea denegar la solicitud del Ayun
tamiento y J unta local de Garganta, pi
diendo se reduzca á incompleta la escue
la completa de niños. 

Conceder licencia á Doña Victoria Ba
rajas, Maestra de Navas del Rey, para 
que pueda- ausentarse de la población y 
evacuar asuntos particulares hasta el dia 
que termine la presente canícula, dejan

do persona que la sustituya durante éste 
tiempo. 

Decir al Maestro de Algete que toda 
vezqiíe, con arreglo al art . 15 del Re
glamento vigente de escuelas públicas, 
puede la Junta local conceder vacaciones 
extraordinarias, so dirija á ella pidiendo 
las vacaciones á que se refiere, pues que 
los motivos que alega para que ía Jun ta 
provincial se la conceda no justifican la 
necesidad de la concesión. 

Remitir á informe de la Jun ta local 
de Villamanrique de Tojo una instancia 
del Maestro interino pidiendo 20 dias de 
licencia para ausentarse de la población 
y restablecer su salud. 

l»:ts ir ft tÜ Excma. Diputación provin
cial las cuentas del material presentadas 
á la Junta por el Maestro de Villanueva 
de la Cuñada en vista de no haber sido 
admitidas por el Ayuntamiento, según 
expresa aquel, á fin deque la Excma. Di
putación las remita, imponiendo la obli
gación de aprobarlas ó repararlas. V acu
dir al Sr. Gobernador para que se sirva 
dar orden terminante al Alcalde á fin de 
que entregue al Maestro la escuela que 
por necesidad tuvo que abandonar con 
la oportuna licencia. 

Manifestar al Alcalde de Galapagar 
la nulidad del acuerdo del Ayuntamiento 
determinando cerrar la escuela de niños, 
y el ningún efecto que puede producir 
esta medida, y decirle que la única atr i
bución que tiene en este punto es la de 
conceder, de acuerdo con la Junta local y 
con aprobación de la Provincial, hasta 
seis semanas de vacación; que la copia 
del acta de la sesión del Ayuntamiento y 
la comunicación del Maestro dirigida a 
aquel, pasarán á formar parte del expe
diente que contra el mismo se instruye, 
y que la licencia á que el Profesor debe 
aludir es á la que por espacio de un mes 
se le concedió en Mayo último, encargán
dole dejase sustituto apto y diese cuenta 

al Alcalde del dia en que comenzase ¿ 
usar de dicha licencia. 

Decir al Alcalde de Cenicientos q U e 

no puede retenerse en el caso presente el 
pago de ninguna cantidad de las destina-
das á personal y material de la escuela d e 

niños, y al Maestro que presente i a s 

cuentas de lo que desde 18G0 a*cá haya 
recibido para material de la escuela <je 

niños y de adultos. 

Pasar d informe de la Inspección el 
expediente de quejas que se instruye 
contra el Maestro de Villarejo de Salva, 
nes, y decir al Alcalde que estando p a . 
ra terminarse dicho expediente puede 
aplazarse la euestion de asistencia d e 

niños a una sola escuela para cuan lo 
aquel se resuelva. 

Remitir al mismo funcionarlo para I03 
efectos del decreto de 8 de Abril'de IS69 

el expeliente que se instruye contra 1 3 

Maestra propietaria de Los Santos de la 
Humosa; y participar al Alcalde que en 
vista de haberse recibido el libramiento 
del cuarto trimestre de 1871 á 72 corres
pondiente á la escuela de niñas firmado 
por otra persona que no es la Maestra 
propietaria, son nulos cuantos procedi
mientos se empleen para sustituirlo sin 
observar lo prevenido sobre el particular, 
y que no habiendo precedido para ello for
malidad legal alguna y no habiendo sido 
aún repuesta dicha Maestra propietaria, 
a ella solamente se han de abonar ínte
gros todos sus haberes durante el tiempo 
que trascurra sin ser repuesta, como sino 
hubiere dejado de ejercer ni un solo dia. 

Pasar á la Inspección un nuevo docu
mento remitido por el Alcalde de Canea
d a para que se sirva unirlo al expedien
te de quejas que tiene á informe y que se 
refiere á la Maestra de la escuela de niñas. 

Pedir respectivamenente á las Juntas 
lo cales ó Maestros los presupuestos que 
no se hayan formado ó remitido corres
pondientes al año económico actual. 

Es copia. - El Secretario, Rafael Monroy. 

QUINTA SECCIÓN. 
— 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
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NOMBRES. 

D.Justo de Mesas 
José Barbero 
Aniceto Moreno 
Lorenzo Martínez 
Celestino Pérez 
Lorenzo Martínez 
Matías Quirós 

Matías Madridano 
Cirilo Martínez 

VECINDAD. 

[Hoyo de Manzanares 
Valdeavero 

Remigio Gutiérrez 
Francisco Prieto . . . . . . . . . . . . . 
Mariano Blasco 
Severo Pérez 
Genaro Ligar 

ip -1; . 'ti Q¿[ st> jh':\'yL Ir 11 
Santiago de Mesa 
Benito Fernandez 

Agustín Sanz 
» 

Juan Sanz 
Claudio Aparicio 
Francisco Muñoz 
Mariano Herrera 
El mismo 
. - , - L I I &fc C¿¿ACI)JÜPIL ul hihli ln'~: 

Villaconejos. 
Colmenar del Arroyo 
Rivatejada 

Torrejon de Velasco. 

Anchuelo 
• 

¡Hoyo del Manzano , 
¡Colmenar de Oreja 
Anchuelo , 

CLASE DE LA FINCA. 
• • SAü ifiílOoIA 1 Of 1 i 1 ir . 

Tierra de dos fanegas 
Id. de 10 fanegas seis celemines— 
Id. de cinco fanegas 
Id. de siete fanegas seis celemines.. 
Id. de una fanega ocho celemines.. 
Id. de tres fanegas seis celemines.. 
Id. de cinco fanegas 
Id. de tres fanegas — . . . . . 
Id. de una tanega nueve celemines. 
Id. de una fanega seis celemines... 
Id. de dos fanegas seis celemines... 
Id. de cuatro fanegas 
Id. de cuatro fanegas 
Id. de una fanega 
|ld. de cuatro fags.trcs ecls. 

T E R M I N O . 

Villaconejos 
Colmenar de Arroyo .'. 
Rivatejada \ \ \ 

o 
» 
» 

Torrejon de Velasco 

Hoyo de Manzanares 
Valdemoro 
Valdeavero 

Anchuelo 

Hoyo de Manzanares 

Torrejon de Ardoz 
Rivatejada 

. . lid de una fanega tres celemines... Colmenar de Oreia 

. . IdL dedostanegas . . : Anchuelo 
Id. de una fanega seis celemines. 1 

Id.ae unafar iega . - . . . . . . . ^ . ' . . ;v . . . I 

Viña de una fanega seis celemines'.'. Velilla de San Antonio I 

Valdeavero 
i I .».'»• 

Anchuelo 
Alcalá de Henares 
Valverde, 
Batrcs 

Tierra de dos fanegas seis celemines. Rivatejada 
Id. de cinco fanegas | 
Id. de una fanega seis celemines.i'. | Valdeavero 

• 
Id. de dos fanegas 
Id de una fanega tres celemines... Anchuelo 
Id de seis fanegas tres celemines. . .Alcalá de Henares 
Dos casas . . . . . Valverde 
Tierra de dos fanegas un celemín... Batres 1 
lid. de tres fanegas 
'id. cuatro fanegas 10 celemines.... 
Id. de tres fanegas seis cclcraracs...; 
^A -i* f" D— -— ~~. . . .u« , . . . , 
Id. de dos ianegas dos celem nes . . . 

V E N C I M I E N T O 

I 

20 
21 

• 

22 
» 

23 

* 
24 

i 
» • 

» 

» 
27 

» 
2S 

29 
30 

IOTJ1 

i! 
1 
* I ü 
1 

P R O C E D E N C I A . PESET. CENTS. 

Clero. 

» 

» 

I 
* 

•¡i •; * 
» 

i/;>•<> 

12*50 
mi* 
151't 

20*50 

39*37 
I 26*2o 

» 
* 

I * 

'. nsfipil ron • | • • 

51*35 
I 2 N 7 
67*75 
•ÍO'OO 

7';V> 
87*50 
!)0'0Ü 
Sfi-25 
30-23 

24'12 
69*25 
R2\Vl 
2Ü'7C 
3*26 

87*50 
40*00 
•>r,'2j 
17*50 
7r ,-2« 

I 

i 
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NOMBRES. VECINDAD. 

D. Antero Martin , 
Anselmo A randa 

Valentín Cuadrado. 
El mismo 

Toribio Hernández 
Pedro Aguado 
Andrés Butragueño. 
Eusebio Gutiérrez 
Santiago Gómez 
Valentín Martin 

Rcbregordo 
» 

CLASE DE LA FINCA. TERMINO 

Canillas. 

Alcalá de Henares. 
Canillas 
Getafc .„ , 
Vicálvaro 
Valdclaguna 
Cubas.. . . 

• 
Bernaldo Huelves 
Francisco del Amo 
Juan Hernández 
Ciríaco Fernandez 
Eduvigis Almestrc 
Casimiro Narvon 
Joaquín Aguado 
Pío Fernandez < 

% 

Juan Larrazabal 
Andrés Llórente. . . . 
Manuel María Sanz. 
Juan Serrano 
Andrés Gordo 

Blas L o m o 
Lorenzo Sánchez 
Antonio Lope de la Fuente.... 
Julián Junquera 
Raimundo Gómez Platero. . . . 
Marcos Izquierdo 
Cristino Gutiérrez 
Mariano Lozano 
Antonio Julián 
Mariano Alonso 

» 

Valdaracete 
Torres 
Serranillos 

9. . 
Alcalá de Henares. 
Colmenar Viejo — 
Canillas 
Batres r.r 

t: 
» 
íl? 

» 
» 

» . 

.... 

Blas Lozano 
Eulogio González... 

Lucio Almera 

Juan Pérez Villamar 
Ildefonso Vicente de Urrutia..,'. '. 

i' 
i 
• 

o 
I » 
I » 

» 

Meco j • 
Barajas 
Somosierra 
Butarvieio 
Campo-Real 

» 

Valdelaguna. 
Los Hueros.. 
Getafe 
Colmenar Viejo 
Hortaleza 
Robledillo de la Jara. 
Barajas 
Campo-Real 

i 

Mariano López Peñalvcr 
Alfonso Sánchez 

• 
Nicolás Segovia 
Remigio Romero 
Rafael Carrascosa 
Miguel Cerdeña 
Eusebio Crespo • 
Eusebio Marqués 
Eugenio Cobella 

Remigio Romero • 
Manuel Montero • 
Agustín de Rozas 
Elias Martin... 
Gregorio Martínez 
Pedro Laserra 
Bernardo Hernández 
Andrés García y Negro 
José Aguilés y Galera 
Romualdo Triguero 
Francisco de Prado 
Mauricio Blazquez 
Claudio Sánchez 
Eduardo y D. Marcelino Hernández 

feíffiriBü"-
Mariano Alonso . . . , \ \ \ \ 
Julián Torres..." 
^ a n Pablo Sánchez..: 
Gervasio Roldan 
Joaquín García Fraile. ' ::; 
JgB Antonio Molina.. . . 
womsio Rojas. 

J 

• i 

Villanueva, 

Chapinería 
Vallecas , . . . 

» 
[ 
T 
t 
?£ 

Tielmes. 
Los Molinos 

a 
Chinchón — 
Colmenar Viejo 
Bayona de Titulcia 
Navalcarnero 
Moraleja 

Colmenar Viejo 

Majadahonda 

Moraleja • < 
Villalvilla 
Coslada • 
Villamanta 
San Fernando < 

» 
Rascafría ¡ 
Guadalix < 
Rascafría 
Vallecas 

» 
tfi? soíttjjal». 

Torrelagana 
Villarejo de Sálvanos.'. 
Campo-Real 

Belmontc do Tajo 

• 
» 

Alcalá de Henares 

Era de dos celemines 
(Tierra de dos celemines 
Id. de un celemín 
Id. de una fanega seis celemines... 
Id. de nueve celemines 
Id. de una fanega dos celemines.... 
Id. de nueve fanegas 
Casa de 239 metros 90 centímetros.. 
fierra de dos fanegas 

Solar de 7.119 pies 
Piso principal de la calle del Espejo. 
Casa de LOSO pies superficiales 
iTierra de una fanega tres celemines. 
Id. de seis celemines 
Id. de una fanega tres celemines.... 
Id. de una fanega seis celomines.... 
Id. de una fanega tres celemines... 
Id. id. id 
Id. de dos fanegas seis celemines... 
Id. de siete fanegas. 
Id. de una fanega un celemín 
Id. do cuatro fanegas seis celemines. 
Id. de cinco fanegas 10 celemines... 
Casa calle de Cisneros 
Terreno de cuatro fs. cuatro cels . . . 
Tierra de seis fanegas tres celemines. 
Id. de seis celemines 
Id . de cuatro fanegas seis celemines. 
lid. de tres fanegas 
Id. de cuatro fanegas seis celemines. 
Id. de dos fanegas 
Id . de 19 fanegas » — 
Id. de dos fanegas seis celemines.... 
Id. de dos fanegas 
Casa pajar 
Tierra de cuatro fanegas 
Id. de una fanega. 
lid. de tres fanegas 
Id. de dos fanegas ocho celemines.. 

¡Un huerto de tres celemines 
. Colmenar de 3.744 pies 
. Tierra de cuatro fanegas seis ce l s . . . 
. I d . de una fanega 10 celemines 
. Terreno con tapia de siete celemines. 
. Tierra de una fanega dos celemines. 
. I d . de cuatro c e l e m i n e s . . . . . . . . . . . . 
. 'Id. de una fanaga 
. Huerto de cuatro celemines 
iTierra de dos fanegas 
lid. de tres fanegas. 
Id. de una fanega dos celemines... 
Id. de dos celemines 
lid. de dos celemines 
Id. de una fanega seis celemines.... 
Id. de una fanega seis celemines... 
[Id. de una fanega 

............ 
|Id. de tres fanegas 
lid. de cuatro fanegas 
|Id. de dos celemines 
lid. de una fanega seis celemines... 
Id. de seis celemines 
Id . de 14 fanegas 

.lid. de cinco fanegas 
Id. de siete fanegas cuatro celemines. 
Id. de ocho fanegas cuatro celemines 
Id. de siete fanegas ocho celemines. 
|ld. de ocho fanegas {dos celemines.. 
lid. de siete fanegas 
lid. de seis fanegas nueve celemines. 
(Id. de una fanega seis celemines... 
Id. de seis fanegas 
Id. de siete fanegas 
Id. de siete fanegas nueve celemines 
Id- de 296 fanegas 
Id. «le cuatro fanegas seis celemines 
Id . de tres fanegas dos celemines.... 
Id. de ocho fanegas 
Id. de 100 fanegas 
Id. de dos fanegas 
jSolar calle de San Juan 
Prado de tres fanegas cinco celemines 
I d . de cuatro fanegas 
ITierra de 63 fanegas seis celemines. 
'Id. de 43 fanegas un celemín 
Id . de 21 fanegas cinco celemineo.. 
Id. de cinco fanegas 10 celemines. . 
Id. de dos fanegas nueve celemines. 
Casa posada, calle Real. 
Tierra de nueve fanegas tres cels.. 
(id. de 50 fanegas 
lid. de nueve fanegas nueve ce ls . . . 
Casa de 3.110 pies 
Id . de 3.136 pies 
lid. de 5.317 pies 
Tierra de dos fanegas 
Id. de cinco fanegas dos celemines.. 
Id. de dos fanegas 
Id. de una fanega siete celemines. . 
Id. de cuatro fanegas 
Id. de una fanega... 
Id. de dos fanegas dos celemines.. 
Id. de seis celemines 

.lid. de tres fangs., 11 cels. seis estad. 
Era empedrada de seis celemines.. 
Tierra de una fanega nueve cels . . . . 
'id. de 11 celemines 29 estadales.... 
Id. de una fag., siete cels. dos ests. 
Id. de una fanega ocho celemines.. 
Id. de una fanega siete celemines. . 

.lid. de siete fanegas cuatro cels. . . . 
lid. de una fanega tres celemines... 
Id, de 10 fanegas, nueve celemines.. 

Robregordo 

Canillas 
» 

Alcalá de Henares.. 
[Canillas 
Villavcrdc 
Vicálvaro 
Valdelaguna , 
iCubas 

VENCIMIENTO 

2 
m 

PROCEDENCIA. 

Clero. 

1 

» 

: • 

Batres. 

Alcalá de Henares. 
Colmenar 
Canillas 
Batres 

[Camarma 
Barajas 
Somosierra 
Bustarviejo 
Campo-Real 

rail ol» . M 

L 
m 

U 

* 
Camarmn 

n 

m 

[Chapinería 
Vallecas 

L 

[Valdelaguna. 
Torres 
Getafe 
Colmenar.. . 
Canillas 
Robledillo... 
[Barajas 
Campo-Real 

. .¡ .'iií. • L 

7 
o 
u 
a 
o 
8 
» 
9 
» 
• 

10 
12 
» 
• 
• 

13 

» 
14 

1 

• 

» 
20 
21 

a 

• 

» 

Tielmes 
Los Molinos. 

Moratá 
Guadalix ; 
Chinchón f 

Navalcarnero 
Moraleja 

.... Colmenar Viejo 

Majadahonda ' 

Moraleja 
Villalvil 

i 

PESET. CENTS. 
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» S 7 5 

CJIlCk 

23 

» 

» 
27 

I * 

I 
ÍTOCÍ 

18 
20 
27 
30 

3 
n 
9 

ja 
llaivilla 

[San Fernando 
Villamanta 
|San Fernando 

* 
Rascafría .• 
Guadalix • 
Rascafría •* • > •• 
Vallecas 

» 

| 

Torrelaguna , , , 
Villarejo do S a l v a n é s . . . . . . . 
Torres 

» 
Belmonte , 

» 
» 

|Al<*lá s. [ 

2 
17 
19 
6 

13 
• 
2 

12 
17 
20 

a 

22 
1/ 

4 
u 
7 
» 
» 
• 

14 

9 

» 

. . . . . * 

. . . » . • | 

• 

*. 
•IUK) ni! • . . 

I 
. » t 

• r 
l 3P62 
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Propios. 

» 

• 

i 
Patrimonio. 

» 

t 
Beneficencia. 

• 
i* 

» 

» 
n 
B 
* 

» 

1<V!2 
irc2 
5'25 

lf>'25 
2G'12 
75'00 

1Ü3'25 
45'07 
24*37 
18'87 
28'75 
50'70 
ló'OO 
375 
875 
9*50 
875 
875 

25'0O 
SS'OO 
7'5t 

3702 
3112 

2 n i 2 
&2'87 
34'00 
20'37 

Ib'7 .> 
12S7 

10P37 
59*12 
9'25 

2375 

II 
trfmoC 

11 
37*50 
m 

13*37 
102'5O 

10*62 
137'0O 
450*00 
451*25 
500*25 
357*60 
200*00 
150'OOv 
200*00 
250'00 
275'(»i> 
417*25 

7*00 
5*25 

15'07 
1?5'00 
80'00 
37*75 
73'50 

22575 
90*00 
75*75 
05*00 
80*00 

(;*Di) 
600*00 
502'50 

1.000*25 
44*00 

547*50 
803*00 
272'10 

37*50 
125*25 
125*25 
102*50 
57*50 

113*75 
170*00 

80*00 
50'00 
36*75 
56*0G 
26*25 
71*00 
3P25 
77*50 
12*50 

1527, 
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NOMBRES. 

D, Manuel Moratilla..,,» 
Félix Gutiérrez 
Manuel Moratc 

Agustín Vázquez.. 
Guillermo Sánchez. 
Ccferino Martin.. . 

Juan Falcon 
Euscbio Iluclvcs 
Francisco de. la Peña. 
Pascual Aguado 
Antonio Valsalobrc.. 
Joaquín Valsalobrc.. 
Francisco del Amo. . . 

Torrcjon de Ardoz 
Uelmontc de Tajo 

CLASE DE LA FINCA. T E R M I N O . VENCIMIENTO 

Valdetorrcs. 

Bclmonte de 

I * » 
Francisco S. Muñoz...» >• • 
Miguel Carreña •• 
Valentín Pérez y López . . 
Pedro Calzado y Santibañcz 
Juan Antonio Rosado 
Eduvigis Almestrc 
Joaquín Alcalde 
Luis Herreros 
Bartolomé Encinas i . . 
Ángel Ramos. 
José Jerónimo Moreno 
Jesús Alfonso 

Juan Antonio Molina. ,3 

Los Hueros 
Bclmonte de Tajo 
Torres ; 
Valdetorrcs 
Torres 1 

Val verde , 
Navalcarnero 
Extrcmcra 
Alcalá de llenare* 

R 
fe 

Valdctorres 
Carapoalvillo... 
Torres 
Belmontc 
Torres 
Valdetorrcs 
Torres 

» 

„ 

Valvcrdc 
Navalcarnero. 
Extrcmcra.... 
Alcalá , 

. . . 
Mariano G. Santos 
Valentín Bravo * 
Remigio Escarcha y Fez 
Joaquín Sánchez : • • • 
Dionisio Alcázar y Diaz. 
Cándido Domingo y Treceno. 
José Domingo 
Domingo Diaz y Galán A» • 
Victoriano Alcázar Día-a 
Jerónimo Saayedra 

Victoriano de la Riva.. 
Hilario de la Riva , \ 
Alfonso López . ' . 

Jacinto Alcobendas. 
Manuel Rubio 
Victoriano Rivas. . . 
Santos M o r a . . . . . . . . 
Hilario Sanz 

: 
i » 

Francisco Paniego. 
; l I » 

Cirilo Martin 
D 

Francisco Paniego., 
» 

Pedro Garr ido. . . . 
Nicoláá Aviles.. . 
Manuel Paredes, 

Mejorada 
Colmenar de Oreja 
Fuente el Saz 
Alcalá de Henares 

i I». . 

• • 

Navalcarnero.. 
Rivatejada 

Bclmonte de Tajo . . . . 
Villarejo de Salvanés. 

I » 

Redueña. 

Valdcavero 
Alcalá de Henares. 

Canillejas.. 
Valdcavero. 

Francisco González Riancho. 

ftfi 

Villarejo de Salvanés. 
Guadarrama., 

Tierra de seis fanegas seis celemines,Daganzo 
Id. de seis fanecas cinco celemines..,Belmontc 
Tierra de ocho fanegas dos celemi

nes y siete estadales 
Id. de cinco fanegas seis celemines. 
Id. de una fang., un cel. y doscstls. 
Id. de dos fanegas tres celemines... 
Id. de tres fanegas siete celemines.. 
Id. de 20 fanegas 
Id. de 13 fanegas 
Id. de ocho fanegas 10 celemines... 
Id. de seis celemines tres estadales. 
Id de tres fanegas 10 celemines... 

jld. «le cuatro fanegas nueve cels . . . 
Id. de tres fanegas un celemín 
Id. de una fanega 
Id. de dos fanegas seis celemines... 
Id. de 10 celemines 
Id. de una fanega seis celemines... 
Id. de una fanega siete .celemines.. 
Casa calle del .Hospital 
Tierra de una fanega nueve cels.. 
Un alcane de seis celemines 
Tierra de cinco fanegas tres cels . . . 
Id. de cuatro fanegas tres celemines. 
Id. de tres fanegas dos celemines... 
Id. de ocho fanegas.siete celemines. 
Id. de una fang., dos cels. 15 estls. 
Id. de una fanega tres celemines... 
Id. de una fanega siete celemines.. 
Id. de nueve fanegas nueve cels.. 
Id. de seis fanegas 
Id. <le cinco fanegas seis celemines. 

[Id. de nueve fanegas 
Id. de tres fanegas nueve celemines. 
Id. de ocho fanegas 
Tierra de dos fangs. nueve, celms... 
Id. de tres fanegas tres celemines.. 
Dehesa de 1.762 fanegas 
Tierra de nueve fanegas seis celms.. 
Id. de tres fanegas dos celemines... 
Id. de ocho fanegas 
Id. de dos fanegas 
Id. de dos fanegas. 
Id. do una fanega 180 estadales.. . . 
Prado cercado... — . . . . . . . . . . . . . . 
Otro id 
Tierra de 12 fanegas ocho celemines 
Id. de seis fanegas dos celemines.., 
Id. de seis fanegas», 
Id. de cinco fanegas. , 
Id. de nueve celemines. 
Id. de seis celemines 
Id. de 12 fanegas nueve celemines.. 
Id. de seis fanegas seis celemines... 
Id. de tres fanegas 
Id. de seis fanegas seis celemines.... 
Id. de siete fanegas 
Id. de una fanega 
Id. de dos fanegas un celemín 
Id de dos fanegas cuatro celemines. 
Id. de 12 fanegas.seis celemines— 
Id. de cuatro celemines dos estadales 
Id. de ocho fanegas dos celemines.. 
Id. de nueve fanegas 
Id. de ocho fanegas seis celemines. 
Id. de 19 fanegas 
Id. de una fanega tres celemines... 
Id. de una fanega seis celemines... 
Id. de nueve fanegas seis celemines. 
Id. de cuatro fanegas tres celemines. 
Id. de una fanega seis celemines... 

Tajo. 

» 

... 
» 
» . 

Rivas 
Colmenar de Oreja 
Fuente el Saz 
Alcalá de Henares 

'• '"1. : • ' • / ' » 
» 

h b .W» • 
• 

Villamanta 
Rivatejada 

» 
Villarejo de Savanés.... 

ti ii )» 
» » 

¿¡n afc i iT»;'.l» 
¿Uitu '.!• .Mi*. . . — 
Rcducña... 

Valdeavcro. 

• 
» 

i 

» 

» 

t6 
1S 

I . 

19 
20 
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2!) 
» 
» 
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11 

ir. 
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-
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» 

» 

» 

Guadarrama. 

14 
19 

» ' 
» 

• 
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* 
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18 
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» 
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• » 
» 
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PROCEDENCIA. 

Beneficencia. 
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Instrucción pública. 
** I 

. » . . . . i 

135100 

» 

:'.()•(„, 
2V2.1 

67'75 
30*88 

S 7 : „ , 
197150 

22*75 
75*00 

151-75 
150*00 
•>'i'2:, 
5'00 
6'25 
6*25 

856(00 
2V5i) 
2.720 

I2i»l.j 
3$*50 

170*00 
ISO'50 

7'03 
50*00 
9'40 

362o0 
114*37 
115*62 
84*12 

6'37 
18*25 
6*80 
9*25 

2.879*04 
25005 
60*05 
35*55 
62*20 
31*75 
4*75 

125*25 
100*25 
25'00 
87 62 
50*00 

152*50 
15*00 
12*50 

250'00 
6250 
16*87 
28*25 
3*3*87 
15*62 
4*62 
6'62 

7 *4i 
100*00 

775 
187*50 
11*26 
62*51 
62'87 
42*75 

125*10 
105*50 
361*50 
118*25 

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de los interesados y efectos de instrucción. 
Madrid 1 / de Marzo de 1873. - G a b r i e l Sánchez Alarcon. 
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SEXTA SECCIÓN. 

DIRECCIÓN GENERAL DE BENEFICENCIA, SAMÜAD 

Y ESTABLECIMIENTOS "PENALES. 

Se halla vacante una plaza de colegia
la en el de Nuestra Señora de los Reme
dios de Toledo, cuya provisión correspon
de al Gobierno de la República, y es de 
las reservadas á parientes del fundador. 

Para hacer esta provisión con suje
ción estricta a las prescripciones de la 
fundación y á las leyes, de orden del Go
bierno de la República, comunicada por 
el Sr. Ministro de la G-obernacion, se ha 
mandado anunciar dicha vacante en la 
Gaceta de Madrid y en el Boletín oficial 
de la provincia de Toledo, fijando el plazo 
para la presentación de las solicitudes, 
las inexcusables condiciones de las aspi

rantes, y la documentación con que de 
ben acreditarlas. 

Cumpliendo con la citada superior r e 
solución, esta Dirección general ha acor
dado lo siguiente: 

1 / Se abre público concurso para 
proveer la vacante de colegiala que exis
t e en el de Nuestra Señora de los Reme
dios de Toledo, cuya provisión corres
ponde al Goqierno de la República. 

2 / Se concede el plazo de 30 dias, 
contados desde la última fecha con que 
se publique este anuncio en los indicados 
periódicos 'oficiales que deben insertarlo, 
para que los representantes legítimos de 
las niñas á quienes so crea con derecho á 
la gracia de que se trata presenten sus 
solicitudes en este Ministerio. 

3 / Sólo podrán ingresar en el Cole
gio de Nuestra Señora de los Remedios 
para, cubrir esta vacante las parientas del 
fundador, sean ó no naturales del At;zq -

blspado de Toledo, nacidas de legitimo 
matrimonio, de siete a 10 a ños no cum
plidos de edad, bautizadas en el seno de 
la religión católica, descendientes de pa
dres y abuelos d é l a m i s m a religión y 
exentas de enfermedad crónica ó con
tagiosa. 

4.* Las circunstancias expresadas ba
jo el número anterior se acreditarán por 
certificaciones bastantes expedidas en 
forma legal. Estos documentos se presen
tarán legalizados cuando asi proceda por 
el derecho constituido. 

5.* No se cursarán las solicitudes que 
manifiesten falta de las condiciones cita
das bajo el núm. 3 . ' , ó que carezcan de 
la documentación exigida por el 4 . ' 

6. ' Trascurrido el plazo de 30 dias que 
prefijado queda, se propondrá al Gobier
no de la República la provisión en la so
licitante que reúna más recomendables 
condiciones sobre las exigidas inexcusa-

b e m e n t e ; á cuyo efecto cada cual podrá 
acreditar en forma bastante, además de 
estas, las que estime dignas. 

7 / Las solicitudes presentadas en es
te Ministerio antes d e la publicación del 
presente anuncio se tendrán en cuenta, 
pero sujetándolas á las prescripción es del 
mismo. 

8 / Provista la vacante, se publicará 
en la Gaceta de Madrid con el extracto 
de las circunstancias probadas do la agra
ciada y el de las que acrediten las demás 
aspirantes. 

Madrid G de Marzo de 1S73 . -EI Di
rector general.interino, J . de Carvajal. 

Se halla vacante una plaza de cole
giala en el de N uestra Señora de los Re
medios de Toledo, cuya provisión corres
ponde al Gobierno do la República. 

Para hacer esta provisión con suje* 
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cion estricta a l a s prescripciones d é l a 
fundación y á las leyes, de orden del 
Gobierno de la República, comunicada 
por el Sr. Ministro de la Gobernación, se 
ha mandado anunciar dicha vacante en 
la Gaceta de MnlriJ y en el Bolelin ofi
cial de la provincia de Toledo, fijando el 
plazo psra la presentación de las solici
tudes, las inexcusables condicionas de las 
aspirantes, y la documentación con que 
deben acreditarías. 

Cumpliendo con la citada superior 
resolución, esta Direcci ong eneral ha 
acordado lo siguiente: 

1 / Se abre público concurso para 
proveer la vacante, dfijjplegiala que exis
te en el de Nuestra Señora de los Reme
dios de Toledo, cuya provisión corres-
pondeal Gobierno de la República. 

2. ' Se concede el plazo de 30 dias, 
contados desde la última fecha con que 
se publique este anuncio en los indicados 
periódicos oficiales que deben insertarlo, 
paraque ios representantes legitimos de 

las niñas á quienes se crea con dereclv» á 
la gracia de que se t rata presenten sus 
solicitudes en este Ministerio. 

3 . ' Sólo podrán ingresar en el Colegio 
de Nuestra Señora de los Remedios las 
niñas que sean naturales del Arzobispado 
deToledo, nacidos de legitimo matrimo
nio, de siete a 10 años no cumplidos de 
edad, bautizadas en el seno de la religión 
católica, descendientes de padres y abue
los de la misma religión, y exentas de 
enfermedad crónica ó contagiosa. 

4.* Las circunstancias expresadas ba
jo el número ant-rior se acreditarán por 
certificaciones bastantes expelidas en 
forma legal. Estos documentas se presen
tarán legalizados cuando asi proceda por 
el derecho c instituido. 

5.* No se cursarán las solicitudes que 
manifiesten falta de las condiciones cita
das bajo el nútn. 3.*, ó. qué carezcan de 
la documentación exigida por el 4.* 

0.* Trascurrido el plazo de 30 dias que 
prefijado queda, se propondrá al Gobier
no de la República la provisión en las so
licitantes que reúnan mas recomendables 
condiciones sobre las exigidas inexcusa
blemente; á cuyo efecto cada cual podrá 
acreditar en forma bastante, además de 
estas, las que estime dignas. 

7 / Las solicitudes presentadas en es
te Ministerio antes de la publicación del 
presente anuncio se tendrán en cuenta, 
pero sujetándolas á las prescripciones del 
mismo. 

8.* Provista la vacante, se publicará 
en la Gacela de Madrid con el extracto de 
las circunstancias probadas de la agra
ciada, y de las que acrediten las demás 
aspirantes. 

Madrid 6 de Marzo de 1S73 . -El Di
rector general interino, J . de Carvajal. 

DECIMOCUARTO IEP.C10 DE LA GUARDIA CIVIL. 

Don José Murciano y Morales, Capitán 
de ejército, Teniente de la tercera 
compañía del decimocuarto tercio de 
la Guardia civil. 

Habiéndose ausentado do esta plaza 
el guardia primero de la cuarta compa
ñía del referido tercio Francisco Moran 
del Barco, a quien estoy sumariando por 
el delito de deserción y raalversaciou de 
fondos, usando de la jurisdicción que la 
ordenanza concede en estos casos ú los 
Oficiales del ejército, por el presente ci
to, llamo y emplazo por segundo edicto 
y pregón al expresado Francisco Moran 
del Barco, señalándole el cuartel de la 
Guardia civil, del barrio de Salamanca, 

donde deberá presentarse personalmente 
dentro del término de 20 dias, contados 
desde el de la fecha, á dar sus descargos; 
y de no compareser en el referido plazo 
se continuará la causa y sentenciará en 
rebeldía, por ser asi lo dispuesto por la 
ley. 

Fíjese y pregónese para que llegue á 
noticia de todos. 

Madrid 25 de Febrero d e 1 8 7 3 . -
V.* B . ' - J o s é U i r : ' u ; ! ; y Morales. - El 
Escribano de la causa, José Pazos Gar
cía. 

PROVIDENCIAS JCMCIALKS 
Juzgado de primera instancia del distrito 

de la Audiencia. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. D. Francisco Caracciolo 
Mansi, Juez de primera instancia del dis
trito de la Audiencia de es tacap i ta l . se 
cita y llama por terceros y últimos edic
tos y término de nueve dias á Eugenio 
Reyes Alonso y Mana Menendez, para 
que comparezcan en dicho Juzgado y Es
cribanía del actuario á fin de recibirles 
declaración en causa que se instruye en 
el mismo. 

Madrid 6 de Marzo de 1 S 7 3 . - V . , B . ' -
El J u e z - E l actuario, Yillarrubia. —___ 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. D. Francisco Caracciolo 
Mansi, Juez de primera instancia del dis
trito de la Audiencia de esta capital, se 
cita y llama por segundos edictos y tér
mino de nueve dias á Isidro de Jesús 
Leocadio, para que comparezca en dicho 
Juzgado y Escribanía del actuario á fin 
de requirirle en la causa que se instruye 
en el mismo por expendicion de moneda 
falsa. 

Madrid 6 de Marzo de 1 8 7 3 . - V / B / -
El Juez—El actuario, Villarrubia. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. D. Francisco Caracciolo 
Mansi, Juez de primera instancia del dis
trito de la Audiencia de esta capital, se 
cita y llama por terceros y últimos edic
tos y término de nueve dias a D. Camilo 
Zurbano, para que comparezca en dicho 
Juzgado y Escribanía del actuario á fin 
de recibirle declaración en causa que se 
instruye en el mismo por estafa. 

Madrid 6 de Marzo de 1873. - V / B . ' -
El Juez.—El actuario, Villarrubia. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Buenaoista. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Francisco Barrera, Juez de primera ins
tancia del distrito de Baenavista de esta 
corte, se cita, llama y emplaza por se
gundo término de nueve dias a Aurelia-
no Aritio, natural de Riotuerto, provin
cia de Santander, de oficio cantero, cuya 
demás filiación se ignora por estar pró
fugo, á fin de que dentro de dicho tér 
mino se presente en la cárcel de Villa 
a responder á los cargos que le resultan 
en la causa criminal pendiente contra el 
mismo en la Escribanía de D. Francisco 
Molina; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 3 de Marzo de 1873 . -E l Es
cribano, Francisco Molina. 

Juzgado municipal del distrito de 
Bucnavista. 

Por el presente y en virtud de provi-
I dencia del Sr. D. Luis Gómez Acebo, j 

Juez municipal del mismo, se cita, llama 
y enaplaza a Juan de la Rosa Navarro, 
para que dentro del término de nueve 
dias comparezca á responder de los car
gos que le resultan enjuicio de faltas con
t ra el mismo por riña y lesiones; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 6 de Marzo de 1873 . -Lu i s 
Villarrubia, Secretario. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. D. Luis Gómez Acebo, 
Juez municipal del mismo, se cita, llama 
y emplaza á Ceferino Rodríguez, para 
que dentro del término de nueve días 
comparezca á responder de los cargos que 
le resultan en juicio de faltas contra el 
mismo por hurto; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo le parará el perjui
cio que haya lug ir. 

Madrid 6 de Marzo de 1873 . -Luis 
Villarrubia, Secretario. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Centro. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Pantaleon Muntion y Pereira, Magistra
do de Audiencia de fuera de esta capital 
y Juez de primera instancia del distrito 
del Centro de la misma, refrendada por 
el actuario D. Jorge Reboles, en autos 
ejecutivos que se hallan en la vía de 
apremio, se sacan nuevamente á la ven
ta en pública subasta por término de 20 
dias las fincas siguientes: 

1.' La sexta parte de una era de tri
llar y tierra contigua, sitas en las afue
ras de la puerta de Atocha, dentro de la 
zona del ensanche de esta capital y su 
calle del Sur, barrio de las Delicias; cu
yas sextas partes han sido retasadas en 
29.002 pesetas. 

2.* Una tierra labrantía de segunda 
clase, sita igualmente en las afueras de 
esta población, barrio de la plaza de To
ros, en la cuesta titulada del Hierro y 
Sepultura del Moro; retasada en 7.447 
pesetas. 

3 . ' Otra tierra labrantía de segunda 
clase en el propio término de Madrid, 
fuera del ensanche, por encima de la 
huerta de Arnaiz, pasado el arroyo 
Abroñigal; retasada en 690 pesetas. 

4.* Otra tierra labrantía de segunda 
clase en término municipal de Vallecas, 
al sitio titulado Palomar de Rivera, entre 
el camino de Valderribas y la carretera 
de Valencia; retasada en 1.919 pesetas. 

5. ' Otra tierra labrantía de segunda 
clase en dicho término de Vallecas y si
tio titulado Palomar de Rivera, entre el 
camino viejo d e Valderribas y la vereda 
nueva de Valderribas; retasada en 1.746 
pesetas. 

6." Otra tierra labrantía de segunda 
clase en el expresado término de Vallecas 
y sitio del Cerro Negro, que descabeza en 
el arroyo Abroñigal; en 546 pesetas. 

7. ' Otra tierra labrantía de segunda 
clase en el indicado término de Vallecas, 
en la mesa del margen, dividida por el 
ferro-carrril de Madrid á Zaragoza; r e 
tasada en 971 pesetas; y 

8 / Otra tierra labrantía de segunda 
clase en el referido término de Vallecas 
y sitio del Cerro Negro, que la cruza el 
ferro-carril de Madrid á Alicante; reta
sada en 1.041 pesetas. 

Habiéndose señalado para que tenga 
efecto el remate la hora de la una de la 
tarde del dia 31 de Marzo próximo, en el 
local de audiencia del Juzgado repetido, 

establecido en el piso bajo del Palacio de 
Justicia, ex-convento de las Silesas; con 
la advertencia de que no se admitirá pos
tura alguna que no cubra las dos terceras 
partes de sus respectivas retasas. 

Madrid 2Sde Febrero de 1873 . -E l 
actuario, Jorge Reboles. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Pantaleon Muntion y Pereira, Magistra
do de Audiencia de fuera de esta capital 
y Juez de primera instancia del distrito 
del Centro de la misma, refrendada por 
el infrascrito Escribano, se cita y llama á 
cuantas personas puedan contribuir a la 
Identificación del cadáver de un hombre 
Insta ahora desconocido y cuyas señas 
S )n: edad como de 40 años, barba pobla
da y rubia, estatura regular, vestido con 
pantalón de algodón con rayas azules y 
blancas, camisa blanca, chaquetón de 
paño oscuro, que se halla en el depósito 
del Hospital general y ha sido recogido 
en la mañana de hoy en la calle de Me
són de Paños, núm. 7, cuarto segundo, 
para que comparezcan á prestar declara
ción en el referido Juzgado y escribanía. 

Madrid 0 de Marzo de 1 S 7 3 . - Venan
cio de Orche . " 

El Sr. D. Pantaleon Muntion y Perei
ra, Magistrado de Audiencia de fuera de 
esta capital y Juez de primera instancia 
del distrito del Centro de la misma, ha 
man lado se llame a D. José María Cas
tillo y D. J )sé García J imeno, procesa
dos en unión de otros por estafa, y que no 
han sido hallados en el domicilio que te
nían en esta capital, calle de Santa Ma
ría, núm. 37, cuarto principal, y calle de 
San Cosme, números 14 y 17, según lo* 
para que en el término de nueve dias se 
presenten en este Juzgado con el fin de 
prestar declaración; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo serán declarados re -
bel ies y les parará el perjuicio á que hu 
biere lugar. 

Madrid 11 de Febrero de 1873. -
V / B . ' - M u n t i o n . - E l Escribano, Ve
nancio de Orche. 

Es copia para insertar en el BOLETÍN 

OFICIAL de la provincia de Madrid.—Ve
nancio de Orche. 

Célula de citación.—El Sr. D. P a n 
taleon Muntion y Pereira, Magistrado de 
Audiencia de fuera de Madrid y Juez de 
primera instancia del distrito del Centro 
de esta capital, en auto de 6 del corrien
t e ha mandado se llame por medio del 
BOLETÍN OFICIAL y Gaceta de Madrid á 
dos hombres desconocidos que en la tar 
de del 26 de Febrero último entraron en 
compañía de José Salino y Gómez en la 
relojería de D. Juan José Castro, Costa
nilla de los Angeles, preguntando por un 
reloj de Antonio Fernandez, que les sir
vió de pretexto para hurtar de-dicho es 
tablecimiento un reloj de viaje que h a 
bían llevado á componer, para que en el 
término de nueve dias se presenten en 
este Juzgado y Escribanía del actuario 
para la práctica de esta diligencia jud i 
cial en la causa que se instruye con mo
tivo de dicho hurto; pues en otro caso 
lasprovilencias que recaigan les pararán 
el perjuicio que haya lugar en derecho. 

Madrid 7 de Marzo de 1873 . -E l Es
cribano, Manuel de las l leras . 

Es copia deducida de su original para 
insertar en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. Madrid, fecha i d . - M a n u e l de las 
l leras . 
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Martes 41 de Marzo de 4 8 7 5 . 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Congreso. 

Requisitoria.—El Sr. D. José Gonzá
lez Martínez, Juez de primera instancia 
del distrito del Congreso de esta capital, 
ha mandado llamar á D. Manuel Bera-
za y Ciriza, que parece ser natural de es
ta capital, hijo de D. Hilarión y de Doña 
Ramona, soltero, de 63 años, procesado 
por ocupación de un billete falso de 100 
escudos, y que no ha sido hallado en el 
domicilio que tiene en esta capital en la 
calle de Jesús y María, núm. 14, tienda 
de ultramarinos, y cuyo paradero se igno
ra, para que en el término de 10 dias se 
presente en este Juzgado con el fin de que 
cumpla con lo que se le t iene mandado, 
y de hacerle saber una providencia dicta
da en dicha causa; bnjo apercibimiento 
que de no verificarlo será declarado rebel
de y le parará el perjuicio que haya lugar. 

Mairid 4 de Marzo de 1 8 7 3 . - E l Es
cribano, Rafael Valdivieso. 

E n virtud de providencia del Sr. Juez 
de prim :;a instancia del distrito del Con
greso de esta capital, refrendada por el 
infrascrito Escribano, se saca á públicasu-
bnsta por término de2U dias una casa sita 
en el barrio de las Peñuelas de esta villa 
y su calle del mismo nombre, núm. 11, 
con vuelta á la del Labrador, núm. 24, 
que contiene una superficie de 5.900 pies, 
tasada por Arquitecto en la cantidad de 
20.650 pesetas, á rebajar cargas; y para 
su remate está señalado el dia 31 del pre
sente mes, á la una de su tarde, en dicho 
Juzgado, sito en el ex-convento de las 
Salesas: las personas que deseen saber 
más pormenores podrán adquirirlos en 
el.estudio del Escribano, plaza del Pro
greso, núm. 3, cuarto segundo. 

Madrid 5 de Marzo de 1873.— Juan 
Zozaya. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Latina. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Raf iel Alcaráz y Ramos, Magistrado de 
Audiencia de las de fuera de esta capital 
y Juez de primera instancia del distrito 
dé la Latina de 1.-» misma, refrendada por 
el Escribano D. Manuel Ortiz, se cita, lla
ma y emplaza por medio del presente y 
término de 30 dias á los que se crean con 
derecha á la herencia quedada al falleci
miento d e D . José Gavilán y Vázquez, 
que murió abintestato en esta capital el 
dia 22 de Diciembre último, asi como á 
los que sepan ó conozcan el punto ó sitio 
donde haya podido dejar alguna disposi
ción testamentaria ó codicilo dicho fina
do; haciendo presente que se han presen
tado solicitando se .les declare herederos 
sus hijos Doña Elisa, Doña Matilde, 
D'. José y Doña Celestina Gavilán Ser-
veri, habidos con Doña Teresa Servert y 
Fumng.V.li. 

Madrid "2S de Febrero de 1S73. -
V.* B . ' - E l actuario, Manuel Ortiz. 

AYli .VTAMIKXTOS 
i 

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADPID. 

'Jencncia de Alcaldía del distrito de la 
A udiencia. 

De conformidad á lo dispuesto en el 
articulo 173 de las ordenanzas municipa
les, se saca á pública subasta una burra 
negra, pequeña, de cuatro cuartas de al
zada y nueve años, boci-blanca y blanca 
por toda parte del vientre, tasada en la 

cantidad de 40 pesetas, la cual se encuen
tra depositada en la carretera de Casti
lla, núm. 1. 

Para la celebración del remate se ha 
señalado el dia 20 del actual, á las doce 
en punto de su mañana, en el local de 
esta Tenencia de Alcaldía, sita en la pla
za de la Constitución, núm. 3, piso prin
cipal. 

Madrid 6 de Marzo de 1873. - El 
T. de A., Manuel Minuesa. 

Alcaldía popular de Alcobendas. 

Debiendo procederse en esta villa á 
la rectificación del amillaramiento que 
ha de servir de base al repartimiento de 
la contribución territorial de esta jur is 
dicción en el año económico próximo ve
nidero de 1873 á 1874, se hace saber á 
todos los contribuyentes, asi vecinos co
mo hacendados forasteros, que en el tér
mino de 15 dias, á contar desde la fecha 
de este anuncio, presenten en la Secre
taria de' este Municipio las relaciones 
competentes de las alteraciones que ha
yan sufrido sus respectivos capitales 
imponibles, á fin de que se puedan hacer 
las modificaciones correspondientes en 
sus partidas; advirtiéndoles que de no 
verificarlo en dicho plazo no serán aten
didas las reclamaciones de agravios que 
puedan experimentar. 

Alcobendas 3 de Marzo de 1S73.—El 
Alcalde, León Hida lgo . -E l Secretario, 
José Parejos. 

Alcaldía popular de Brea. 

Por cumplir lo mandado por la Junta 
pericial de este pueblo se hace preciso 
que todos los 'contribuyentes vecinos y 
forasteros que posean fincas en el mismo 
presenten relaciones juradas por duplica
do con arreglo al modelo que la ley pre
viene, en el término de 30 dias, en la Se
cretaria de este Ayuntamiento, con el fin 
de proceder con acierto á un nuevo ami
llaramiento de riqueza y de este modo 
salvar los errores. 

A los individuos que no cumplan con 
este deber se les hará á su costa por esta 
Junta como previene la ley. 

Brea 3 de M irzo de 1S73. - El Alcal
de, Pélix Zorita. 

• 
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Alcaldía popular de Corpa. 

Para formar con acierto el apéndice 
al amillaramiento que ha de servir de 
base al repartimiento de inmuebles, cul
tivo y ganadería en el inmediato ano eco
nómico de 1873 á 1S74, se hace preciso 
que los veoinos y forasteros terratenien
tes en este distrito municipal que hayan 
experimentado variación en su riqueza 
presenten relaciones juradas ¿e altas y 
bajas en la Secretaria del Ayuntamiento 
en el término de 30 dias, pasados los 
cuales no se admitirá ninguna. 

Corpa 5 de Marzo de 1873. - El Alcal
de, Mateo Anchuelo. 

Alcaldía popular de Gargantilla. 
Para formar el apéndice al amillara

miento de riqueza que ha de servir de ba
se al repartimiento de contribución terri
torial del próxim > año de 1873 á 71, se 
hace preciso que los contribuyentes que 
hayan experimentado variación en su ri
queza desde el año último presenten r e 
laciones juradas que lo acrediten hasta el 
dia 1.* de Abril próximo venidero en la 

l Secretaria de este Ayuntamiento, pues 

pasado dicho plazo no se admitirá ningu
na, parándoles el perjuicio que haya lugar. 

Gargantilla 6 de Marzo de 1 8 7 3 . - E l 
Alcalde, Manuel Fernandez.—Por su 
mandado, Francisco Velasco. 

Alcaldía popular de Chinchón. 

Se ha extraviado en el término de 
esta villa de Chinchón una muía como de 
unos seis años de edad, pelo castaño y 
negro, de unas seis cuartas y media de 
alzada, bragada, herrada de las manos. 

La persona que la haya encontrado 
se servirá entregarla al Alcalde de dicho 
pueblo que suscribe, para que este pueda 
hacerlo al dueño de ella. 

Chinchón 6 de Marzo de 1 8 7 3 . - E l 
Alcalde, Clemente González. 

Alcaldía popular de Paracuellos de 
Jar ama. 

Debiendo procederse por la Junta que 
presido á la confección del apéndice al 
amillaramiento de riqueza inmueble de 
este distrito municipal, y en su dia al 
repartimiento de la contribución terri to
rial del próximo año económico de 1873 
á 74, preciso es que los contribuyentes 
que h lyan experimentado variación en 
su riqueza presenten en la Secretaria de 
este Ayuntamiento dentro del mes ac
tual la relación que las justifique; con
notando que para que tenga efecto la 
alteración ó eliminación que se solicite 
ha de presentarse el titulo de adquisición 
con los requisitos legales. 

Para la debida inteligencia de los 
varios terratenientes en este término se 
suplica á los Sres. Alcaldes de Ajalvir, 
Cobeña y Torrejon de Ardoz den al 
presente la mayor suma de publicidad 
posible. • 

Paracuellos de Jarama 2 de Marzo 
de 1873.—Marcelino Moratillas. — Por 
6u mandado, Rufino Carretero. 

Alcaldía popular de El Pardo. 

Para que pueda formarse el apéndice 
p\ amillaramiento de la riqueza inmue
ble, cultivo y ganadería de este distrito 
municipal que ha de servir de "base al re
partimiento del año económico de 1873 á 
Í874, se hace preciso que todos los cour 
tribuyentes en el mismo que hayan teni
do alteración en su riqueza presenten 
relaciones juradas por duplicado de las 
altas ó bajis en la Secretaria de este 
Ayuntamiento éri todo el resto del pre
sente mes; en la inteligencia de que 
trascurrido dicho plazo no serán admi
tidas las'que se presenten. 

El Pardo 5 de Marzo de 1 8 7 3 . - E l 
Alcalde, Juan Montero: 
j -nlvoiq .titfnirjflltf un Irrtrtufr «bUfrA o 

I — — — 
Alcaldía popular de Piñuecar. 

' Con el fin de poder formar el apéndi
ce de la riqueza de este pueblo para la 
derrama de la contribución territorial del 
próximo año económico de 1873 á 1S71, 
Be hace preciso que todos los contribu
yentes de este término municipal que ha
llan experimentado variación en sus r i 
quezas presenten relación jurada de ellas 
en la Secretaria de este Ayuntamiento 
en el improrogable término de 30 dias; 
en la inteligencia de que trascurrido dicho 
plazo no será admitida ninguna. 

Se suplica á los Sres. Alcaldes de Tor-
rélaguna, Buitrago y La Serna den pu
blicidad al presente anuncio. 

Piñuecar 7 de Marzo de 1S73. - f i t 
calde, Francisco Fernandez. —! 

Alcal'lia popular de Rascafria. 

Se lvilla terminado y de manifiesto e Q 

la Secretaria de este Ayuntamiento p 0 r 
término de ocho dias el repartimiento 
municipal verificado en esta villa p a ^ 
cubrir el déficit del presupuesto munici. 
pal del mismo del presente año. 

Lo que hago saber á los contribuyen, 
tes para su inteligencia. 

Rascafria 4 de Marzo de 1873.-E; 
Alcalde, Isidoro Mugarza. 

Alcaldía popular de Viilaverde. 

Los propietarios terratenientes y co
lonos en esta localidad y su término qn e 

hayan experimentado variación en la ri
queza contributiva, bien sea en aumento 
ó disminución, presentarán sus relacio
nes juradas en todo lo que falta de mes 
en la Secretaría municipal, arregladas á 
instrucción, para formar el apéndice para 
ejecutar la derrama del cupo que corres
ponda en el año de 1873 á 74, advirtién
dose que pasado dicho plazo no se admi
tirá ninguna. 

Los Sres. Alcaldes de Madrid, Léga
ñas, ambos Carabancheles, Getafe y Va-
llecas darán publicidad de este inserto á 
los fines expresados. 

Viilaverde 5 de Marzo de 1873.-El 
Alcalde, Francisco Pérez. —Por acuerdo 
del Ayuntamiento, Miguel Gjnzalez. Se
cretario. 

Monte de Piedad y Caja de Ahorro* de 
Madrid. 

Estado de las ojicraciones vcrifaihs el do-
mingo 9 de Marzo de IS73 en la Caja de 
Ahorros. 

Ingresos. 
NÚMERO ¿IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES. 

Impo Nue
nentes vos 

por con
tinua impo

• ción nentes 

V de las 
Descalzas. 497 52 
P." de San 
Mil lanl l . G7 7 

de San 
Pablo, 22. 

i hihátU. 

4(i 0 

Totales... 010 G8 

Total 
de 

impo
nentes, üs. vn 

I m p o r t e 

c u 

549 

67S 

144 #98 

74 21.1M 

184.790 

' agos. 
NÚMERO K IMPORTE DE LOS REINTEGROS. 

Reinte
gros por 
saldo. 

ídem 

á 
cuenta 

Total 
de 

reíate 
gros. 

P. ' de la* 
Descalzas. 139 4S 1S7 

en 
Rs. vn. 

379.143 •92 

Ha correspondido autorizar dichas 
operaciones á los Sres. Vocales D. Pedro 
L. llamos P r i e t o . - D . Miguel Mathe t . -
D. Juan Miguel Martínez. - I ) . José R<>* 
driguez Vi l labr i l le . -D. Francisco San-
fid.-D. José Martínez E s c o l a r . - D ° n 

Francisco Rodríguez Hermú.i. —D. H¿ e ' 
fonso Pulido. - E l Director, José P u l ^ 0 

y Espinosa. 

MADRID.—1873. 
OFICINA TIPOGRÁFICA DEL HOSPICIO 


